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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BÚGER

1355 Notificación de incoación de expediente de baja de oficio al Padrón municipal de habitantes por
inscripción indebida, relativa a las incidencias 141, 142 i 143 del INE

Esta Alcaldia ha incoado expediente de baja de oficio al Padrón municipal de habitantes de este municipio, según la propuesta de actuaciones
de 27 de Junio de 2008, para la comprobación periódica de la residencia de los extranjeros que no están obligados a renovar la inscripción
padronal es decir, las personas ciudadanas de los Estados miembros de la Unión Europea y otros Estados parte del acuerdo sobre el espacio
Económico Europeo, que no están inscritas en el Registro Central de extranjeros y otros Estados distintos a los anteriores con Tarjeta de
Residencia de Régimen Comunitario o con Autorización de Residencia Permanente.

Habiendo intentado la notificación a las personas que a continuación se indican y no pudiendo realizar este trámite, en cumplimiento del
artículo 72 del Reglamento de población y demarcación territorial de las entidades locales y de conformidad con el que dispone el apartado II
de Gestión de Padrón municipal, y el apartado c.2) de la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaria del Ministerio de Presidencia
por la cual se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal (BOE de 11 de abril de 1997), y previo enviada
de los expedientes al Consejo de empadronamiento para su resolución, se procede mediante este edicto a notificar a las personas a quienes se
han incoado expedientes de baja de oficio al Padrón municipal de habitantes, que se los concede un plazo de quince días habiles , contados a
partir de la fecha de publicación de este edicto, para que comparezcan a revisar el expediente y manifiesten si están o no de acuerdo con la
baja, pudiendo alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen oportunos para acreditar que residen en el domicilio donde
constan empadronadas en Búger la mayor parte del año.

Nombre y Apellidos Domicilio Incidencia fecha

PATRICK ALFRED SCOTT Polígon 1 parcela 132 141 09/04/2015

SHEILA URQUHART SCOTT Polígon 1 parcela 132 141 09/04/2015

ALFONS JOSEF BEUNING Polígon 3 parcela 110 141 04/07/2015

MICHAEL HANS THEILACKER C/Sa Carretera n. 35 141 23/09/2015

SERENA CHAPLIN Polígon 5 parcela 26 141 23/10/2015

Búger, 4 de Febrero de 2016

La Secretaria
Catalina Celià Crespí

  
La Alcaldesa

Catalina Siquier Capó
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